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INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 03 DE 2017 SENADO,  
005 DE 2017 CÁMARA

por medio del cual se regula parcialmente el 
componente de reincorporación política del 

y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”. 
–Procedimiento  Legislativo Especial.

Honorable Senador
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO
Presidente
Senado de la República
Honorable Representante
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de conciliación al Pro-

yecto de Acto Legislativo número 03 de 2017 
Senado, 005 de 2017 Cámara, Ley Estatuta-
ria número 03 de 2017 Senado, 006 de 2017 
Cámara, por medio del cual se regula parcial-
mente el componente de reincorporación polí-
tica del Acuerdo Final para la Terminación del 

Duradera. – Procedimiento Legislativo Especial.
Señores Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación 

que nos hicieren, y de conformidad con los artí-
culos 161 de la Constitución Política y 186 de la 
Ley 5ª de 1992 aplicables en el marco del Pro-

cedimiento Legislativo Especial para la Paz de-
rivado de la remisión establecida en el artículo 
1° del Acto Legislativo número 01 de 2016, los 
suscritos Senador y Representante integrantes 
de la Comisión de Conciliación, nos permitimos 
someter, por su conducto, a consideración de las 
Plenarias de Senado y de la Cámara de Repre-
sentantes el texto conciliado al proyecto de acto 
legislativo de la referencia.

Para cumplir con dicha labor, nos reunimos 
para estudiar y analizar los textos aprobados por 
las Plenarias de la Cámara de Representantes y 

texto conciliado.
De esta manera, teniendo en cuenta que el pro-

yecto cumple con un punto esencial del Acuer-

Construcción de una Paz Estable y Duradera, y 
que durante el trámite legislativo los honorables 

consideramos que se debe acoger en su totalidad 
el texto aprobado por parte de la plenaria del Se-
nado de la República.

Lo anterior, en cuanto este fue el último deba-
te adelantado en el Congreso de la República y 
por lo tanto, cuentan con la totalidad de las mo-

legislativo que permiten tener un proyecto que 
se ajusta plenamente al Acuerdo Final.

En consecuencia, los suscritos conciliadores, 
solicitamos a las plenarias del Honorable Con-
greso de la República aprobar la conciliación al 
Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 
2017 Senado, 005 de 2017 Cámara, por medio 



Página 2 Martes, 2 de mayo de 2017 GACETA DEL CONGRESO  287

del cual se regula parcialmente el componente 
de reincorporación política del Acuerdo Final 

-
ción de una Paz Estable y Duradera, de confor-
midad con el texto propuesto.

De los honorables Congresistas,

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 03  

DE 2017 SENADO, 005 DE 2017 CÁMARA
por medio del cual se regula parcialmente el 
componente de reincorporación política del 

 
y la Construcción de una Paz Estable y  

Duradera
El Congreso de Colombia

En virtud del Procedimiento Legislativo  
Especial para la Paz,

DECRETA:
Artículo 1°. La Constitución Política tendrá 

los siguientes nuevos artículos transitorios:
Artículo transitorio 1°. 

el proceso de dejación de las armas por parte de 
las FARC–EP, en los términos del “Acuerdo Fi-

-
trucción de una Paz Estable y Duradera”, sus-
crito el 24 de noviembre de 2016, se reconocerá 
de pleno derecho personería jurídica al partido o 
movimiento político que surja del tránsito de las 
FARC-EP a la actividad política legal.

-
jación de las armas, los delegados de las FARC-
EP en la Comisión de Seguimiento, Impulso y 

Final, manifestarán y registrarán formalmente 
ante el Consejo Nacional Electoral o quien haga 
sus veces la decisión de su transformación en 
partido o movimiento político, el acta de consti-
tución, sus estatutos, el código de ética, la plata-
forma ideológica y la designación de sus directi-
vos, así como su compromiso con la equidad de 
género conforme a los criterios constitucionales 
de paridad, alternancia y universalidad en el fun-
cionamiento y organización interna. En virtud de 
este acto formal, el partido o movimiento políti-
co, con la denominación que adopte, será inscri-
to para todos los efectos y en igualdad de condi-

ciones como un partido o movimiento político 
con personería jurídica.

El partido o movimiento político reconocido 
deberá cumplir los requisitos de conservación 
de la personería jurídica, y estará sujeto a las 
causales de pérdida de la misma previstas para 
los demás partidos y movimientos políticos de 
conformidad con la Constitución y la ley, salvo 
la acreditación de un determinado número de 

-
rales y la obtención de un umbral de votación, 
durante el tiempo comprendido entre la fecha de 
su inscripción en el registro único de partidos y 
movimientos políticos y el 19 de julio de 2026. 
Después de esta fecha se le aplicarán las reglas 
establecidas para todos los partidos o movimien-
tos políticos.

El reconocimiento de la personería jurídica 
atribuirá al nuevo partido o movimiento políti-
co los mismos derechos de los demás partidos 
o movimientos políticos con personería jurídica. 

siguientes reglas especiales:
1. Recibir anualmente para su funcionamien-

to, entre la fecha de su inscripción en el registro 
único de partidos y movimientos políticos ante 
el Consejo Nacional Electoral o quien haga sus 
veces y el 19 de julio de 2026, una suma equi-
valente al promedio de lo que reciben durante 
cada año los partidos o movimientos políticos 
con personería jurídica para su funcionamiento. 
El uso de estos recursos se hará acorde con las 
reglas que aplican a todos los partidos y movi-
mientos políticos.

de pensamiento y formación política del partido, 
así como para la difusión y divulgación de su 
plataforma ideológica y programática, recibirá 
anualmente entre la fecha de su inscripción en el 
registro único de partidos y movimientos políti-
cos y el 19 de julio de 2022, una suma equiva-
lente al 7% anual de la apropiación presupuestal 
para el funcionamiento de los partidos y movi-
mientos políticos.

estatal para las campañas de sus candidatos a la 
Presidencia de la República y al Senado de la 
República en las elecciones de 2018 y 2022, de 
conformidad con las siguientes reglas:

i) En el caso de las campañas presidenciales 
se les reconocerá -
rresponda a los candidatos que reúnan los requi-
sitos de ley, de conformidad con las disposicio-
nes aplicables a dichas campañas;

ii) En el caso de las campañas al Senado, re-
-
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autoridad electoral, sin perjuicio de la aplicación 
de las normas vigentes sobre anticipos previstas 
para los demás partidos políticos reconocidos;

-
jeta a devolución, siempre y cuando los recursos 

-
des establecidas en la ley.

4. Acceder a espacios en los medios de co-
municación social en las mismas condiciones 
de los demás partidos y movimientos políticos 
con personería jurídica, de acuerdo con la apli-
cación de las normas vigentes.

5. Inscribir candidatos y listas a cargos y cor-
poraciones de elección popular en las mismas 
condiciones que se exigen a los demás partidos 
y movimientos políticos.

Sin perjuicio de lo anterior, los candidatos 
que hubieren sido miembros de las FARC-EP, 
deberán, en el momento de la inscripción de las 
candidaturas, expresar formalmente su voluntad 
de acogerse a los mecanismos y medidas esta-
blecidas en el Sistema Integral de Verdad, Jus-
ticia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) 
contemplados en el Acto Legislativo número 01 
de 2017.

Se exceptuarán aquellas personas que hayan 
resuelto su situación jurídica en virtud del Título 
III Capítulo I de la Ley 1820 de 2017.

6. Designar, de manera transitoria y hasta el 
20 de julio de 2026 un delegado ante el Consejo 
Nacional Electoral o quien haga sus veces, quien 
tendrá voz pero no voto, y podrá participar en las 
deliberaciones de esa corporación.

y 2 no afectarán el monto a distribuir por parte 
del Fondo para los demás partidos y movimien-
tos políticos con personería jurídica. Los recur-
sos que trata este artículo serán adicionales a los 
apropiados y presupuestados por el Fondo.

Artículo transitorio 2°. El partido o mo-
vimiento político que surja del tránsito de las 
FARC – EP a la vida política legal con perso-
nería jurídica, podrá presentar lista propia o en 
coalición para la circunscripción ordinaria del 
Senado de la República, la cual competirá en 
igualdad de condiciones de conformidad con las 
reglas ordinarias.

Sin embargo, para las elecciones de los pe-
riodos 2018-2022 y 2022-2026 del Senado de 
la República se aplicarán las siguientes reglas 
especiales:

1. Se realizará una primera operación para 

correspondan al partido o movimiento político 

que surja del tránsito de las FARC-EP a la vida 
política legal de conformidad con la fórmula es-
tablecida en el artículo 263 de la Constitución 
Política. Si una vez aplicada esta regla, la lista 
propia o en coalición que inscriba el partido o 
el movimiento político que surja del tránsito de 
las FARC-EP no alcanzare a obtener cinco (5) 
curules, el Consejo Nacional Electoral o quien 
haga sus veces le asignará las que hiciera falta 
para completar un mínimo de 5 miembros. En 
todo caso, estas cinco (5) curules serán siempre 
adicionales al número de miembros del Senado 
de la República señalado en el artículo 171 de la 
Constitución Política.

2. Si de acuerdo a lo establecido en el nume-
ral anterior, la lista propia o coalición que inscri-
ba el partido o movimiento político que surja de 
las FACR-EP a la vida política legal obtuviere 
cinco (5) o menos curules, se repetirá el proce-
so de asignación de las cien (100) curules de la 
circunscripción ordinaria del Senado de la Repú-
blica de conformidad con el artículo 263 consti-
tucional sin tener en cuenta la participación de la 
mencionada lista.

3. Si una vez aplicado el procedimiento esta-
blecido en el numeral primero del presente artí-
culo, la lista propia o en coalición del partido o 
movimiento político que surja de las FARC-EP 
a la vida política, obtiene un número de curules 
superior a cinco (5) aquellas que superen este 
número serán asignadas y descontadas de las 
cien (100) curules de la circunscripción ordina-
ria del Senado. Posteriormente se repetirá el pro-
cedimiento para asignar un número de curules 
igual a cien (100) menos las curules asignadas 
a la lista del partido o movimiento político que 
surja de las FARC-EP que excedan las cinco ini-
ciales, de conformidad con el artículo 263 cons-
titucional sin tener en cuenta la participación de 
la mencionada lista.

Artículo transitorio 3°. La Cámara de Re-
presentantes estará integrada durante los perío-
dos 2018–2022 y 2022-2026, hasta por cinco (5) 
Representantes adicionales a los que se determi-
nan en el artículo 176 de la Constitución Políti-
ca, elegidos de conformidad con las siguientes 
reglas especiales:

1. El partido o movimiento político que sur-
ja del tránsito de las FARC-EP a la vida políti-
ca legal con personería jurídica, podrá inscribir 
para las elecciones de 2018 y 2022 al igual que 
los otros partidos o movimientos políticos con 
personería jurídica, listas únicas de candidatos 
propios o en coalición para las circunscripciones 
territoriales en que se elige la Cámara de Repre-
sentantes.
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2. Estas listas competirán en igualdad de con-
diciones de conformidad con las reglas ordina-
rias por la totalidad de las curules que se eligen 
en dichas circunscripciones.

3. Finalizada la asignación de las curules en 
cada circunscripción territorial, el Consejo Na-
cional Electoral o quien haga sus veces asignará 
al partido o movimiento político que surja del 
tránsito de las FARC-EP a la vida política legal 
las que le hicieren falta para completar un mí-
nimo de 5 miembros electos. Para este efecto, 
el Consejo Nacional Electoral o quien haga sus 
veces ordenará en orden descendente las 5 listas 
inscritas para la Cámara de Representantes por 
dicho partido o movimiento político, en listas 
propias o en coalición, que hubieren alcanzado 
las mayores votaciones y le asignará una curul a 
las listas que no la hubieren obtenido de confor-
midad con las reglas ordinarias de asignación de 
tales curules.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a 
partir de su promulgación.

De los honorables Congresistas,

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 104 
DE 2015 SENADO, 279 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se fomenta la economía 

creativa - Ley Naranja.
Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2017 
Doctores
MAURICIO LIZCANO ARANGO
Presidente del Senado de la República
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente de la Cámara de Representantes 

Congreso de la República
Ciudad
Respetados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por 

las Presidencias del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes, y de conformidad 
con los artículos 161 de la Constitución Política 
y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senador 

y Representante integrantes de la Comisión Ac-
cidental de Conciliación, nos permitimos presen-
tar a consideración de las plenarias del Senado y 
de la Cámara de Representantes, para continuar 
su trámite correspondiente, el texto conciliado 
del proyecto de ley de la referencia.

En tal sentido, y después de efectuar el estu-
dio y discusión de la iniciativa, hemos decidi-
do acoger en su totalidad el texto del articulado 
aprobado en segundo debate por la plenaria de la 
Honorable Cámara de Representantes.

El siguiente es el texto conciliado:
PROYECTO DE LEY NÚMERO 104  

DE 2015 SENADO, 279 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se fomenta la economía 

creativa – Ley Naranja.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

como objeto desarrollar, fomentar, incentivar y 
proteger las industrias creativas. Estas serán en-
tendidas como aquellas industrias que generan 
valor en razón de sus bienes y servicios, los cua-
les se fundamentan en la propiedad intelectual.

Artículo 2°. . Las industrias crea-
tivas comprenderán los sectores que conjugan 
creación, producción y comercialización de bie-
nes y servicios basados en contenidos intangi-
bles de carácter cultural, y/o aquellas que gene-
ren protección en el marco de los derechos de 
autor.

Las industrias creativas comprenderán de for-
ma genérica -pero sin limitarse a-, los sectores 

visuales, de artes escénicas y espectáculos, de 
turismo y patrimonio cultural material e inmate-
rial, de educación artística y cultural, de diseño, 
publicidad, contenidos multimedia, software de 
contenidos y servicios audiovisuales interacti-
vos, moda, agencias de noticias y servicios de 
información, y educación creativa.

Artículo 3°. Importancia. El Gobierno nacio-
nal tomará las medidas necesarias para que las 
industrias creativas nacionales sean exaltadas, 
promocionadas, incentivadas, protegidas y reco-
nocidas.

Para ello coordinará articuladamente sus es-
fuerzos, con miras a visibilizar este sector de la 
economía promoviendo su crecimiento e identi-

de calidad, motor de desarrollo, y que fomenta 
el tejido social y humano, así como la identidad 
y equidad.
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Artículo 4°. Política Integral de la Economía 
Creativa. El Gobierno nacional formulará una 
Política Integral de la Economía Creativa (Polí-
tica Naranja), con miras a desarrollar la presente 
ley, y ejecutar en debida forma sus postulados y 
objetivos.

-
rá los sectores objeto de la misma, formulando 
lineamientos que permitan desarrollarlos, for-
talecerlos, posicionarlos, protegerlos y acompa-
ñarlos como creadores de valor agregado de la 
economía.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamenta-
rá lo pertinente en procura de la adecuada imple-
mentación de la política pública de la que trata 
este artículo, y buscará la participación plural y 
equilibrada de actores públicos, privados, socia-
les, gremiales y asociativos en el ámbito de la 
cultura y las industrias creativas.

Artículo 5°. Las 7i. Estrategia para la gestión 
pública. Las 7i serán entendidas como las estra-
tegias que se implementarán para darle efectiva 
aplicación a esta ley:

1. Información. Se promoverá un adecuado 
-

ble y comparable sobre los sectores de la econo-
mía creativa.

2. Instituciones. Se coordinará la gestión ad-
ministrativa que permita involucrar al sector pú-
blico, privado, mixto y no gubernamental, que 
permita articular de forma adecuada los postula-
dos de la Economía Creativa. La articulación de 
las instituciones u organizaciones públicas y pri-
vadas a nivel regional, también es necesaria para 
crear un terreno fértil para la industria cultural y 
creativa, sobre todo en los departamentos, ciuda-
des, distritos y municipios.

3. Industria. Se fortalecerá el papel de las in-
dustrias creativas así como su formalización y 

y apoye su contribución en el producto interno 
bruto.

4. Infraestructura. Se desarrollará la infraes-
tructura necesaria para que, en el marco de las 
competencias del Gobierno nacional y los Go-
biernos locales, se privilegie la inversión en in-
fraestructura física e infraestructura virtual, así 
como a su acceso inclusivo.

5. Integración. Se promoverán los instru-
mentos internacionales necesarios para que las 
industrias de la economía creativa obtengan ac-
ceso adecuado a mercados fortaleciendo así su 
exportación, sin perjuicio de aquellos tratados y 

-
das por Colombia.

6. Inclusión. Se promoverá el desarrollo de 
las industrias creativas, con miras a que estas se 
conviertan en vehículos de integración y reso-
cialización como generadoras de oportunidades 
laborales y económicas. En este sentido, se for-
talecerán espacios de circulación independientes 
de todas las artes en general mediante el recono-
cimiento de los mismos espacios y equipamien-
tos culturales. A través de la difusión de conte-
nidos locales independientes, se impulsarán vías 
de circulación tales como radio pública y comu-
nitaria, tv pública, salas alternas de cine, libre-
rías, espacios de circulación de música en vivo y 
artes escénicas habituales y no habituales y otros 
mecanismos de circulación de bienes y servicios 

-
mercialización y consumo de contenidos locales 
y nacionales.

7. Inspiración. Se promoverá la participación 
en escenarios locales, virtuales, nacionales e 
internacionales que permitan mostrar el talen-
to nacional, conocer el talento internacional, e 
inspirar la cultura participativa desarrollando la 
Economía Creativa en todas sus expresiones.

Artículo 6°. Cuenta satélite de cultura y eco-
nomía naranja. El Departamento Administrati-
vo Nacional de Estadística (DANE) en coordi-
nación con el Ministerio de Cultura, levantarán, 
ampliarán, adecuarán y actualizarán los sectores 
y alcances de la cuenta satélite de cultura, la cual 
se denominará Cuenta Satélite de Cultura y Eco-
nomía Naranja. El Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, el Minis-
terio de Comercio, Industria y Turismo, el Mi-
nisterio del Interior y la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (Dian) deberán proveer la 
información requerida por el DANE y el Minis-

Para ello se tendrán en cuenta todos los 
sectores asociados a las industrias culturales 
y creativas.

Parágrafo. El Gobierno nacional fomentará 
en los entes territoriales el mapeo de los sectores 
creativos. El DANE publicará periódicamente el 
documento denominado “Reporte Naranja” de 
estadísticas básicas sobre la economía creativa 
en Colombia.

Artículo 7°. Institucionalidad. El Estado 
promoverá el fortalecimiento de instituciones 
públicas, privadas y mixtas, orientadas a la pro-
moción, defensa, divulgación y desarrollo de las 
actividades culturales y creativas, desarrollan-
do adecuadamente el potencial de la Economía 
Creativa.

Nacional de la Economía Naranja, como coordi-
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nador institucional de la economía creativa. Este 
Consejo estará conformado por:

1. El Ministro de Hacienda y Crédito Público.
2. El Ministro del Trabajo.
3. El Ministro de Comercio, Industria y 

Turismo.
4. El Ministro de Educación Nacional.
5. El Ministro de Tecnologías de la Informa-

ción y Comunicaciones.
6. El Ministro del Interior.
7. El Ministro de Cultura (quien lo presidirá).
8. El Director Nacional de Planeación (DNP).
9. El Director del Departamento Administra-

tivo Nacional de Estadística (DANE).
10. El Director del Servicio Nacional de 

Aprendizaje (Sena).
11. El Director de la Dirección Nacional de 

Derecho de Autor (DNDA).
12. El Presidente de la Financiera del Desa-

rrollo Territorial (Findeter).
Parágrafo. La participación en este Consejo 

solamente podrá delegarse en los viceministros, 
vicepresidentes o subdirectores de la entidad co-
rrespondiente.

Artículo 8°. Incentivos. El Gobierno nacional 
-

rrollo y crecimiento de las industrias creativas 
y culturales, incluyendo facilitación de procesos 
de importación y exportación de bienes y ser-
vicios vinculados a actividades creativas y cul-
turales, facilitación migratoria, promoción de 
agremiaciones dentro del sector, administración 
adecuada de las sociedades de gestión colectiva 
y el establecimiento de incentivos estratégicos 
sectoriales, entre otras acciones. Las entidades 
territoriales velarán para que los permisos, auto-
rizaciones y demás requerimientos necesarios a 
nivel local para el desarrollo de actividades crea-
tivas y culturales sean fácilmente previsibles, 
transparentes y expeditos.

-
cios de los que trata este artículo, se deberá con-
tar con el aval previo del Consejo Nacional de la 
Economía Naranja.

Artículo 9°. Promoción y fomento. El Gobier-
no nacional a través de la Financiera del Desa-
rrollo Territorial (Findeter), creará líneas de cré-
dito y cooperación técnica para el impulso a la 
construcción de infraestructura cultural y creati-
va en los entes territoriales.

Findeter trabajará coordinadamente con el 
Ministerio de Cultura para la construcción de 

agendas de “municipios, ciudades y regiones 
creativas” en todo el país, con miras a que estas 
enriquezcan los planes de los diferentes entes te-
rritoriales para el impulso de la cultura y la eco-
nomía creativa.

En aras de fomentar la participación de los 
entes territoriales en estas iniciativas, los Órga-
nos Colegiados de Administración y Decisión 
(OCAD) implementarán a través de las líneas de 
ciencia y tecnología proyectos de impacto regio-
nal o municipal que estimulen los sectores de la 
Economía Creativa.

Los proyectos de infraestructura estarán 
orientados principalmente a infraestructura ur-
bana que estimule estos sectores, infraestructura 
dedicada tales como museos, bibliotecas, cen-
tros culturales, teatros, y otros, e infraestructura 
digital tendiente a democratizar el acceso a co-
nectividad e Internet de alta velocidad.

Artículo 10. Educación para la economía 
creativa. En desarrollo de la jornada única y en 
el marco de la autonomía escolar, el Ministerio 
de Educación Nacional, en coordinación con el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) y el 
Ministerio de Cultura, promoverán en los es-
tablecimientos educativos la formación para el 
progreso cultural y creativo, a la luz de las dis-
posiciones consagradas en la Ley 115 de 1994.

El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
y la Dirección Nacional de Derecho de Autor 
(DNDA), realizarán jornadas periódicas de ca-
pacitación en materia de Economía Creativa, sin 
perjuicio que dichas jornadas puedan ser adelan-
tadas también por otras entidades administrati-
vas a las que el Consejo Nacional de la Econo-
mía Naranja les asigne esa función.

Parágrafo. El Gobierno nacional buscará in-
cluir como parte integral de la política en educa-
ción, componentes en el ámbito de las tecnolo-
gías de la información y las telecomunicaciones 
como herramienta para el desarrollo de innova-
ciones y aplicaciones.

Artículo 11. Financiación. El Gobierno na-

permita desarrollar la Economía Creativa. Para 
esto, el Banco de Desarrollo Empresarial y Co-
mercio Exterior (Bancóldex) estará encargado 

-
prendimientos creativos, a través de los instru-
mentos y vehículos que dicha entidad determine 
según su objeto y competencia.

En igual sentido, se incrementará la disponi-
bilidad de capital semilla y capital emprendedor 
para emprendimientos creativos mediante proce-
sos concursales rigurosos de acuerdo con la ley.
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Además de lo anterior, el Gobierno Nacional 
determinará y reglamentará otros mecanismos 
alternativos de apalancamiento, comercializa-

-
dimientos creativos.

Artículo 12. Exportaciones. El Consejo de la 
Economía Naranja construirá un programa para 
incentivar y aumentar las exportaciones de bie-
nes y servicios creativos, y creará un reconoci-
miento a las empresas que generan las mayores 
exportaciones en dichos sectores.

Artículo 13. Integración. En el marco de los 
acuerdos comerciales suscritos por Colombia 
el Estado promoverá, a través del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, la consolidación 
de Mercados Integrados de Contenidos Origina-
les (MICOS), que faciliten la participación con-
junta en actividades como la CO - nutrición, la 
CO - creación, la CO - producción, la CO - dis-
tribución, la CO - protección, la CO - inversión 
y el CO - consumo, en los sectores culturales y 
creativos, abriendo oportunidades de mercado 
para estos sectores en nuestro país.

Para este propósito, el Estado propenderá por 
una mejor coordinación institucional y consoli-
dación en lo relativo a la propiedad intelectual, y 
trabajará mancomunadamente con el sector pri-
vado para la protección de los derechos de los 
creadores, combatiendo con los mejores están-
dares internacionales la piratería, el contraban-
do, y otras conductas que afecten los sectores a 
los que hace referencia la Economía Creativa.

Artículo 14. Sello “Creado en Colombia”. 
El Consejo Nacional de Economía Naranja y la 
Comisión Intersectorial de Propiedad Intelec-
tual (CIPI) estarán a cargo, de manera conjun-
ta, de coordinar la promoción del sello “Creado 

los bienes y servicios creativos originados en 
el país.

Artículo 15. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su promulgación, y deroga todas aquellas dis-
posiciones que le sean contrarias.
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